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A.O.A.DEDI::E.A. :N .A.O:EON AL DE D'I:ED:EO:EN A 

. ACTA. DE LA. SESIÓN DEL 28 DE OCTU BRE D E 1897 

(Presidencia del doctor Barreto) . 

En Bogotá, á 28 de Octubr.3 de 18·97, se reunió la Aca
demia Nacional de lVfedicina en el salón de sus sesiones. Con
testaron á lista los doctores Amaya A1·ia~, Aparicio, Barreto, 
Gómez Calvo, Lomb::1na Barreneche, Pizarro, Sáenz Nicolás 
y Rueda. A. El doc tor Nicolás Ü.'iorio se excusó de a sistir á la 
sesión. 

Se leyó el acta de la s e sió:J anterior, sienclo aprobada en 
todas sus rartcs. 

El Secretario dio lectura á una nota de la Academ.ia de 
Medicina de Medellín, en la -cuál se comun1ca que dicha Cor
por::tción ha elegido nuevos dignatarios y que tiene muchCJ 
honor en continua!' las relacione3 científicas que la han unido 
con esta Academia. 

El Presidente resolv · ó c¡ue se acusara reciuo. 
En segnida se dio lectura al informe que el Eefior doctor 

Gómez Calvo presentó sobre un trabaj 'J del docto r l\f anuel N. 
Lobo, que se titula «Pólipo fibroso de la nariz." Dicho ín
fortne termina con las siguientes conclus:ones: 

« · La A c éptese al doctor ~Ianuel N. Lobo como candidato 
para n"liembro de número de la Academia, y 
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6 '2. a Publíquese la observación en la REVISTA MÉDICA.'' 

Puesta en consideración la primera de estas conclusiones, 
la Academia la aprobó; en consecuencia, pasóse á hacer la 
elección por votación secreta, resultando el doctcr Lobo elegi
do por unanimidad. 

Actuaron como escrutadcres los doctores Ar1n ido y Sáenz 
Nicolás. 

Puesta en consideración la segunda conclusión del infor
me citado, fue aprobada junto .;:on una modificación propuee
ta por el docto1· Aparicio, en la cual Ee ordena por la Acade
mia, se publique junto con el trabajo del dcctor Lobo, el 
informe del doctor Gómez Calvo. 

El doctor Leoncio Barreto hizo la siguiente proposición: 
"Puesto que hay tres vacantes de miembros de número de 

la AcaJemia, procédaEe á la elección entre los candidatos, 
para que llenen estas vacantes pasados los seis meses que or
dena ol Reglamento." 

Puesta en discusión, el doctor Lombana B. pidió la pala
bra y dijo : Que no daba su voto á esta proposición, por creer 
que era mejor aguardar los seis meses que ordena el Regla
mento, siendo así que en el transcurso de ellos podían pre
sentarse nuevos candidatos junto con les cuales podlÍa enton
ces hacerse la elección. 

El doctor Amaya dijo: Que la Acadf'mia debía dedaJar 
que había tres vacantes, y una vez hecha <sta declaración, 
aguardar los seis meses ordenadc·s para hacer la elección. Ter
minó sentando la siguiente modificación, la cual fue a¡-1·ob1ida 
en vez de la proposición principal: 

" Decláranse vacantes los puestos de miembros der. úme
ro de los doctons: M(.dina, Restrepo y Ospina." 

Dióee en segtlida lectura á una nota del senor .Ministro de 
Gobierno, marc&da con el núme1o 2,501 y dhigida al P.rcsi
dente de la Acadt:mia, en la cual manifiesta: que si bien el 
Gobierno tiene en cuenta que una Corporación científica como 
la Academia, no puede emitir concepto sobre punto alguno 
sometido á su estudio, sino después de maduro examen; sin 
embargo, ese Despacho se permite encarecer alsenor Presiden-
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te se digne influír para que el Gobierno ol:,tenga dentro del 
menor tiempo posible, el informe que, sobre la curación de la 
lepra por el procedimiento Carrasquilla, ha. solicitado de esta 
sabia Academia. Pue¡¡ta en consideración, el doctor Rueda 
dijo: Que uno de los fundamentos de la nota en referencia no 
le parecía correcto, puesto que como muy bien sabía la Acade
mia, la Comisión no había formulado aún sus conclusiones; 
que tal vez por la lectura de las observaciones clínicas que se 
había hecho, podía la Academia figurarae cuáles serían, pero 
que no le parecía que el público tuviera ni la menor noticia de 
esas conclusioue3, puesto que la Comisión no las había formu
lado. Agregó que podía dar principio á la lectura de una 
parte de ese iufvrme, lo cual fue concedido por la Academia. 

Leída que fue, el doctor Rueda manifestó que la Comi
sión en su inform.e trataría de la historia de la seroterapia; 
de la técnica del procedimiento; presentaría las observacione3, 
y por último, formularía las conclusio1~es que de estas últimas 
se desprendiesen. 

El doctor Aparicio propuso, y la Academia apt·obó, des
pués de una ligera discusión, en la cual tomaron parte los doc
tores Lombana, Rueda y Amaya, la siguiente proposición: 

u Dí~ase al senor Ministro de Gobierno en ~ontestación á 
la nota que acaba de leerse, que la Academia se ocupa yá en 
considerar el informe de la Comisión encargada del estudio de 
la seroterapia aplicada al Lratamiento de la lepra, y que con 
el objeto de termin~"'r-.pro.:1to este asunto resuelve tener una 
sesión por semana. 

~· Signifíquesele, igualmente, que las conclusio~es del tra
bajo de dicha Comisión no las conoce aún la Academia y mu
cho menos el público." 

El doctor Lombana B. propuso lo siguiente: 

"La Academia resuelve: 
"No entrar en vacaciones hasta que no haya terminado 

la discusión del informe de la Comisión sobre el tratamiento 
seroterápico de la lepra, por el sistema Carrasquilla.-" 

El doctor Gómez Calvo dijo que no creía que debía apro
barse la proposición del doctor Lombana, porque eran muy 
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}JOCOS los miemLros presentes á la eesión, y resultaría que ls:l 
mayor parte Ja ignoraban, dando por resultado que después de 
aprobarla no viniet·an, lo cual era muy feo. 

El doctor Lcmbana dijo que la cuE:stión era de grande 
importancia, y que si no venían ks demás, vendrían los pre
sentes, pero que era necef!ario terminar el asutlto seroterapia, 
puesto que el público y el Gobierno podrían suponerse que la 
Academia tendría algún interés especial en no dar dicho infor
me, ó por lo menos en retardarlo, lo cual trael'Ía por consecuen
cia que el Gobierno preecindiese del voto de la Academia, lo 
cual seria de muy graves consecuencias. 

El doctor Amaya dijo que daba también su voto afirmati
vo · á la proposición y manifestó á la Presidencia que lo 
mejor que debia hacerse para obtener que v1n1eran to
dos los miembros de la . Academia, era hacer lo que se había 
hecho en otras ocasiones, pasar una esquela á cada uno de los 
académicos indicándoles la urgencia que hay de que asista-n 
á las eesiones establecidas por la proposición yá a ~robada. 

El ucctor Rueda manifestó que también daba su voto 
afirmativo á la proposición por las mismas razones alegadas 
por el doctor Lombana, y porque nadie más que él tenía inte
rés en quo eee asunto se terminara pronto. 

La pl'Opcsición fue aprobada por unanimidad. 
Habiendo llegado la hora se levantó la eesión. 

El Presidente, LEONCIO BARRETo.-El Secretario, Mi
guel Rueda A. 

ACTA PE LA SESIÓN DEL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE .1897 · 

(Presidencia del doctor Leoncio Barreta). 

En Bogotá, á 4 de Noviembre de 1897, se reunió la~Aca
demia Nacional de Medicina en sesión ordinaria con asisten
cia de los doctores Amaya, Aparicio, Buendía, Barreto, Es
guerra, Castan.eda, Gómez Calvo, Herrera (Juan David), 
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García Medina, · Michelsen, Munoz, Manrique, Oaorio, Pizarro, 
Sáenz y Rueda. 

Leída el acta de la sesión anterior, el doctor Gómez Calvo 
hizo u na modificación consistente en aclarar sus opiniones 
acerca de la proposición del doctor L')mbaua Barreneche, ma
nifestando que él no h~bía impugnado dicha proposición·. 
Modificada así, fue aprobada. 

El setlor doctar Manrique presentó en su nombra y en ·el _de 
su compafiero de tt·abajo, sefior doctor Miguel RuE<da, las 
conclnsiones á que había llega.do la Comisión encargada del 
estudio de la seroterapia aplicada al tratamiento de la lepra, 
advirtiendo qne la necesidad que t!)nÍ::~. 8:.1 Sefioría el Mi
nistro de Gobierno de conocer ,] ichas conclusionea, los obligaba 
á pragentarlas antes· de la discusión de las obs-ervaciones clí
nicas p resent:1das por la Comisión á la honorab!e Academia. 
En consecuencia, y con la aprobación de la Academia, el doc
tor Manrique dio lectut·a á. la'3 con c lLBiones citadas. 

Dicen así: 

" Señores aca:iémicos: 

·~ L3s conclusiones dd tt·ab 1jo ·cncarg.ldo á nuestro estu
dio deben cetlir3a al cneüio:.Jat·io cont :o> nitlo en la nota número 
501 de 10 de Marzo de 1896, dit·igidJ. por el ~Iiniaterio de Go
bierno al PresidentJ de la Aca rlerni .t, y en la cual sa solicita 
'que so nombre una Comisi5n de e3peci ·.t.l competencia que oh· 
serve y aprecie lo~ resultados obtenidos por el nue\'o trata
miento, y que tan luégo co.mo la Academia tenga todó3 los 
datos ne.Jesarios, informe si el tiempo trans~urrido es suficiente 
para la deseada comprobación, ó qué espacio de tiemp!> se ré
quiere para ello; si el servicio oficial debe ampliars_e ó reducir
se, y en qué forma debe establecerse, consultan:lo las - exigen
cias de la salubrida 1 públic·\ y la uebida economía en la distri
bución de los rJcurso3 que á este objeto se destinen.' 

~• Debemos, pues,. dividir nuestras c:>nclusione·s en dos 
grupos: clínico el unQ, y alministrativo el otro. El primero se 
desprende naturalmenb del estu lío analítico de la'3 doce ol_:,ser
vaciones que figuran en este informe, y con positivo dolor te
nemos que consignarlo en obsequio de la ciencw. 
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"Primera conclus1·ón.-El tratamiento de la lepra tuler
culosa con el suero animal preparado por el doctor Juan de 
Dios Carras'luilla y aplicado por el tnismo durante nueve me
ses á los doce enfermos sometidos á nuestro estudio, no modi
fica la enfermedad ni en sus síntomas, ni en su evolución clí
nica. 

"Segunda conclus1·ón.-El tiempo que ha durado la obser
vación y el tratamiento de los doce enfermos, es suficiente para 
infirmar el valor de las conclusiones comunicadas á la Acade
mia por el doctor Carrasquilla, pcrque éstas están fundadas en 
observaciones que no alcanzan á durar dos meses. 

"Te,rcera conclusión.-EJ bacilo de Hansen que hemos 
preparado en los lepromrs de los doce enfermos aisladoP, r.o 
sufre ninguna modificación ni en su forma, ni en su número, 
ni en su modo de agruparse después de nueve meses de aplica
ción sostenida del suero del doctor Carrasquilla á los en
fermo~!. 

"Oua'rta conclus~·ón.-La aplicación del suero CarrasquiJla 
con todas las precauciones de asepcia y de antieepcia impuestas 
por la ciencia moderna y á una dosis máxima de veinte centí
metros cúbicos, no produce accidentes graves, y sólo determina 
las reacciones variables, según los individuoP, que produce la 
inyección de cualquier otro suero orgánico, el suero puro equí • 
deo, por ejemplo. 

"Tal vez han tenido que ser nuestras conclusiones clíni
cas sencillas como la verdad, imparciales como la ciencia, coro
lario lógico de una observación minuciosa, en la cnal no he
mos omitido nada para evitar el error. 

"Vuestra Comisión estima que el frflcaso de t~n primer en
sayo desinteresado y patriótico como ha si .l o el del doctor Ca
rrasquilla, no debe infundirnos desaliento, ni hacernos caer en 
el peligro de una re~cción funesta contra el sistema que tánto 
desengano habrá de sembrar en la Nación y fuera de ella. ¿No 
tuvo el célebre Koch, en un centro como Berlín, codeado de 
todos loa recursos que ofrece la investigación clícica moderna, 
las mismas ilosiones, con t'especto á la tuberculo!!is, que ha te
nido Carrasqnilla con respecto á la lepra? ¿Acaso no recordáis 
que sir Joseph Listar declaró á la faz del muudo hace yá seis 
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anos, en presencia de los estudios de Koch, que al fin la humani
dad quedaba libertada de este terrible azote?Y sin embargo, todo 
aquel ruido no condujo á nada: el nuevo tratamiento encalló lle
vándose muchas víctimas, pero sus protagonistas han continua
do en sus laboratorios el estudio de las toxinas y antitoxinas del 
bacilo de Koch, y hoy pareca que los resultados de los últimos 
experimentos son más halagadores y menos peligrosos. 

"La seroterapia científica puede ser el meJio terapéutico 
eficaz para curar la lepra, pero para que ella llegue al grado de 
perfección á que ha llegado la seroterapia en el tratamiento de 
la difteria, por ejemplo, es preciso que se emprenda una serie 
de investigaciones previas, relativas al ba~ilo de Hansen, sus 
cultivos, sus inoculaciones, sus toxinas, sus antitoxinas, etc. etc. 

"Ah. >rabien: este género de estudios requiere instalacio
nes especiales, personal hábil en las manipulaciones de labora
torio y apto par•l dedicar todo su tiempo y toda su atención 
á estas investigacione3. P.>r otra part3, el incremento que ha 
tomado la lepra. en C .>lowbia merece bien el sacrificio que 
S;J h4g' para sostener un e3tablecimiento científbo, en el cual 
se edtudie y se ensene prácticamente la bacteriología y · se le 
preste atención, preferentemente, á todo lo que se relacione 
con la lepra; hauiendo discípulos pollremos algún día ll<>gar á. 
ter.er sabios. 

"Por tanto, vue3tra. Comisión os propone, con referencia 
á la consulta administrativa que hace el Gobierno, este segun
do grupo Je concJusionea: 

"Primera conclusión.-Dígaae al Ministerio de Gobierno 
que la Academia estima ·que debe a uspenderse en los lazaretos 
la aplicación de la seroterapia, mientras el método actual no 
h'lya sufrido modific,.cianes que bagan probable su eficacia. 

"Segunda conclusión,.-Solicítese respetuosamente del Mi
nisterio rle Gobierno que se destine el actual Instituto Garras
quilla al establecimiento de un Instituto bacteoriológico, des
tinado al estudio y á la ensetlanza de esta nueva ciencia, base 
fundamental de la medicina moderna. 

"Tercera conclu,sióñ.-El nue-vo Instituto hará parte de la 
Facultad de Medicina y Ciencias natural~3, y en él se dictarán 
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por profescres especiales los cursos prácticos de Histología, 
Micrografín, Bacteriología y Seroterapia. 

"Cuarta conclusión.-Adjuntos al nuevo Instituto, y para 
tener material permanente de eiStndio, se t>stablecerán dos pa
bellones de aislamiento, en los cuales se aislarán los enfermos 
atacados de infecciones nguuas ó crónicaP, que los jefes de los 
servicios clínicos del Hospital de Caridad estimen peligrosos 
para la salubridad del Hospital. 

''Quinta condus1·ón.-IIáce~e presente al Ministerio de 
Gobierno que la creación y sost~nimieuto del Instituto bacte
riológico que se solicitn, no será muy gravosa para el Tesoro 
Público, pues yá el gasto principal está hecho, y sólo falta ha
cer venir un laboratorio bacteriológico eecogido por persona 
competente, plra completar la organización de dicho Estable
cimiento. 

"Sexta conclusión.-El Director del actual Instituto Ga
rraBquilla, de acuerdo con el Ministerio de .Gobierno, deter
minarán lo que deba hacerse con los doce leprosos que han ser
vido para el estudio de la Comisión de la Academia. 

"Senores miembros de la Academia Nacional de Medicina. 

"JUAN E. MANRIQUE. -MIGUEL RUEDA A. 

"Bogotá, jueves 4 de Noviembre de 1897." 

Pneatas en consideraaión, el doctor Amaya sentó la si
guiente proposición: 

"La Academia Nacional de Medicina 

"RESUELVE: 

"Prescindir de la lectura de las historias clínicas presen
tadas por la Comisión encargada del estudio de la seroterapia 
aplicada á la lepra, para poner en conocimiento y discusión de 
la Academia, las conclusiones con que termina el informe de 
dicha Comisión." 
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Puesta en discusión, el seflor doctor .Juan David Herrera 
dijo: que los que como él habían visto y examinado los enfermos 
presentados por la Comisión, tenían que dar su voto afirmativo 
á la primera conclusión. Mas era bueno tener presente que 
para el futuro no podía la Academia proceder como procedía 
actualmente, poniendo en consideración las conclusiones de 
un trabajo que no se conocía, puesto que, para dar un voto ra
zonado y racional á esas conclusiones, era necesario conocer el 
trabajo de que ellas se desprendían. Que al dar su \oto á la 
primera conclusión lo hacía porque se contentaba con haber 
visto los enfermos presentados; pero que hacía esa observación 
para que constara que la Academia había dado su voto sin co
nocer ningún trabajo. 

El doctor Carlos Michelsen propuso lo siguiente: 

"Suspéndase lo que se discute y considérese lo siguiente: 
"La Academia Nacional de MEdicina da las gracias á los 

doctores .Juan E. Manrique y Miguel Rueda Acosta por el tra
bajo que han presentado como resultado de la Comisión que se 
les encomendó; y 

"RESUELVE: 

"Remitir en copia las conclusiones á que ha llegado dicha 
Comisión, para que el Gobierno las. tenga como contestación de 
la Academia al cuestionario que le propuso el Ministerio de Go
bierno." 

Sustentada por su autor, fue aprobada. 
El seflor doctor Manrique manifestó: que cuando la Aca

demia nDmbró la Comisión, había depositado en ella su voto do 
confianza; y que creía que al leer las conclusiones antes de dar 
lectura al resto del trabajo, era proceder académicamente, 
pues igual co3a hacían las corporaciones euro-peas cuando te
nían que informar sobre asuntos científicos. Mas que por ser 
éste un asunto especial, opinaba que la Academia debía no so
lamente leer, sino mandar publicar todo el trabajo, con el ob
jeto de ilustrar hasta donde fuere posible el criterio público 
en este asunto. 

El senor doctor García Madina pidió permiso á la Acade-
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mia, y ésta se lo concedió, para remitir copia de las conclusio
nes presentadas por la Comisión seroterápica, á los profesores 
del país ó extranjeros que solicitasen informes sobre esta ma· 
teria. 

El senor doctor Amaya propuso·: 

u La Academia Nacional de Medicina 

u RESUELVE: 

HAutorizar á su Secretario perpetuo, seflor doctor Pablo 
García Medina, para que, de acuerdo con los doctores Manri
que y Rueda, proceda á contratar la publicación del informe 
de la Comisión en edición esmerada y con sus respectivos gra
bados. Todos estos gastos deben ser á cargo del Tesoro nacional, 
de acuerdo . con la nota número 509 de 10 de ?tlarzo de 1896." 

Esta proposición, que dio lugar á una larga discusión en 
la cual tomaron parte los doctores Lombana Barreneche, ?tian
rique, Michelsen, EPguerra y Rueda, fue aprobad11. 

Siendo llegada la hora, se levantó la sesión. 

El Presidente, JJ. BARRETO.-El Secreta:io, Miguel Rue
-la A. 

TRABAJOS ORIGINALES 

-
DESDE EL PCNTO DE VISTA BACTERIOLÓGICO Y SEROTERÁPICO 

Por el doctor Jaan David Herrera. 

(Continuación). 

En cuanto á la naturaleza química de estos productos, Cb 

posible que Yaríe extraordinariamente, á medida que uueyas 
toxinas f'e vayan descubriendo; pero hasta hoy pueden muy 
justamente colocarse las que se conocen en dos grupos tan 
sólo: en el de los alcaloides y en el de las albuminosas; siendo 
las primeras bases orgánicas capaces de formar aales con los 
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Acitloa compuestos CHN y O ó de CH y O solamente, que po
seen las reacciones característicls del grupo alcaloideo y que 
soportan sin perder S'.l actividad temperaturas muy elevadas, 
y constituyendo las segundas cuerpos ntuy semejantes á las 
peptonas que poseen l1•S reacciones propias de las sustancias 
albuminoideas, qne contienen CHNS y O y que se torn1>U 
in&ctivas bajo la influencia del calor, del mismo modo que su
cede á las diastasas. 

Las primeras han recibiJo el nombre de ptoma{na.<;, y se 
dividen en dos grandes gr!l pos: ternarios y cuaternarios; las 
segundas se conocen con la denominación de toxialbúminas, 
habiendo sido c)a~ificadas por Brieger y Frankel, en otros dos 
grupos ó clases, según sean ó no solubles en el agua; y tanto 
las toxialbúminas como las ptomaínas se conocen, en fin, con 
la general calificación de toxinas ó de productos solubles ela
borados y s egregados por los microbios. 

En cuant0 á las acciones fi<Jio-patológicas que determi
nan las toxinas en el organismo animal, son sumamente va
riadas y complejas, y muchas de esas acciones son comunea 
á la mayor parte de ellas, con raras c;:r:cepciones específicas 6 
características para algunas toxinas. E2to quizá dependa de 
que los div"rsos cuadros clínicos, tomados separadamente, no 
son generados por· una sola toxina determinada , sino, al con
trario, por una mezcla de toxinas de naturaleza y origen dis
tintos. Por este motivo su acción patogénica aislada y especí
fica para cada una de ellas, se hace difícil de determinar con 
precisión, á lo menos hasta el pres9nte. En t>ll virtud, sn es
tudio deberá hacerse, por ahora, en grupos de acciones; estas 
agrupaciones pueden dividirse en seis, á saber: 

l.<> .Acoión vaso-motriz. -Si después de inyectar bajo la 
piel de un conejo algunos centímetros cúbicos de cultivo pío
ciánico, previamente esterilizado, se cauteriza una oreja del 
animal coa aceite de croton, los f e nómenos inflamatorios con
secutivos resultan en extremo débiles, y sobre todo falta la 
extravasación de glóbulos blancos. ·Es decir, que la diapedesis 
no se verifica. 

Los vasos, por consiguiente, no han sufrido la di Jatación 
que determina en circunstancias ordinarias la acción del cáua-
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tico, y cc.mo en el experimento no ha intervenido otro ele
roen to perturbador que la piocianina, es natural y lógico su
poner que dicha. oxina actúa sobre los centros vasc-motores, 
impidiendo la dilatación va'>cular que solicita el decto del 
cáastico. 

Este experimento no demuestra, sin embargn, má'3 que 
un hecho: que, bajo la influencia de Ja piocianina, los agentes 
vaso-dilatadores i10 consiguen su objeto. Pero, ¿por qué 
tnecanismo? ¿Obra acaso en sentido vaso-constrictor? Indu
dablemente que nó; pues si se mide la presión sangu'ínea je 
n n co r. ejo curariza do y sometido á la influencia piociánica, no 
se comprueban variaciones notables eu aquélla. En cambio, si 
86 exc i ta un centro vaso-dilatauor cualquiera, el nervio aurí
culo-cervical del conejo, por ejemplo, después de haber in
y ectado 20 centíme tros cúbicos de disolución de piocianina, 
no se presenta lu di latación de lo~ vasos auriculares ni el en
rojecimiento que sigue siempre á la excitación ordinaria de 
dicho centro. 

Los experimentos de Charrin han completado, por lo tan
to, los de Bouchard, pudiendo en la actualidad al!iegurarse que 
la piocianina imposibilita la dilatación vascular, actuando en 
Ecntido depresivo ó paralizante~ S'lbre los centros nerviosos 
v .;so-di !atadores. 

D " l propio motlo existen toxinas que excitan el centro 
vaso- ~onstric~o1·, provo::!a ·¡uo el e3trechamiento de las arcerias,
y otras que excitan los vasc-:1ilatadores, determinanllo la con
gestión y bl enrojecimiento du la región sobt·e que actúan. 

A las primeras ha dado B()ucharJ la denominación de 
auectasina.'?, y de ectasinas á las segunda, . 

. 2. o Acción cuuvulsiva. -L3.. nc~ ión hiperquinésica de al
guno~ prod netos microbianos ha si .Jo dellostralla ex peri men
tltlment.e. 

Brieger, en eft!cto, ha practicado inyecJionas subcut!inca3 
con disoluciones de tetaína, tet'lnJtoxina y explSUl. )toxin:1., 
determinando fenómenos con vu 1sivo3 muy un(Llogos á los ca
racterísticos del tétanos; G:t 'l tier y Etar,l h lU provocado con
vulsiones más ó menos violentaa y g e neralizadas, valiénñ.ose 
de la. ~~idroco : idina y de la pnrvolinn; y Gamn~ei t, en fin, ha 
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obtenido efectos semejantes, utilizando los proJuctos solublee, 
aislados por él de los cultivos de bacillus virgula. 

En cuanto al 1uodo de obrar de los expresados prodnctoe, 
no puede ser otro que el común á todos los venenos convul
sivoe, á cuya cabeza figura la estricnina, y que se reduce á un· 
exagerado aumento de _ ]a excitabilidad refleja de la medula 
espina1 • 

3. o .Acción pa1·alizante.-Actnando sobre los 1nismcs terri
torios orgánicos, pero en sentido con tr:1rio, es decir, paralizan
do los centros motores del eje cerebro-3spinal, provocan ciertas 
toxinas fenómenos paralíticcs más ó menos generalizados y 
cuya intensidad se encuentra siempre en razón directa de las 
dosis inye.ctadas. 

En este grupo figuran laa ptomaínas cholina, miedatoxi
na y betaína, que, como el curare, paralizan en peq nenas do
sis las extremidades perifé1·icas de los oervios motoreE>, y la 
medula espinal cuando se utilizan cantidades más elevadas; 
la piocianina, que provoca nonoplegia ó paraplegia con parálisis 
de la vejiga, sin lesión medular evidente; la toxí na tle la difte
ria y una de las extraídas por Manfredi de los cultivos del estrep
tococcus erisipelatus. 

El no haberse encontrado lesión n"ledular de ningún gé
nero en los casos de muerte, viene á demostrar de una manera 
irrtfutable que su acción es puramente funcional y tlinámica, 
y ··que como la inmensa mayoría de los venenoa paralizantes, 
á cuya cabeza figura el curare, actúan aboliendo la excita bili
dad refleja de los nervios rn ")tores ó de lod centros cerebro-es
pinales de igual categcría. 

Existen, por último, otro3 productos microbianos, cuya 
acción depresiva se dirige con especialidad sobre el centro cir
culatorio, como sucede con algunas sustanciss medicaiLentosas 
(acónito, antimonio, sales de potasa, cloroformo, etc.). Esto 
ocurre, por ejemplo, con la bfotoxina, que provoca la muerto. 
por parálisis del corazón. 

4. o Acción sob1·e la temperatu,1·a. -La teor1a de las sustan
cias ~ermógenus no es cosa reciente, pues yá en 1864 había 
demostrado vtto Weber la existencia de ciertos principios que 
provocaban, al ser mezclados con la sangre, el aumento de la 
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temperatura, y desde una época mucho más antigua figura 
entre las teorías patogénicas de la fiebre, la de las materias 
piret6genas ó productoras del movimiento febril. 

La aplicación de esta idea á las enfermedade3 iufecc:osas 
no se había realizado, sin embargo, de un . modo decisivo y 
experimental, pues si bien es cierto que Chauvean obtuvo la 
hipertermia inyectando Hquidos pútridos, y Briegcr disolucio
nes de miladeína, también lo es que dichos productos habían 
sido extraídos directamente de materias des0ompuestas ó pu
trefactas, y el origen microbituw d~l principio termógeno, 
fuera el que fuese, polía may justa"Dente ponerse en duda. 

Era necesario, por lo tanto, recurrir á una demostración 
más clara, más precis.1, más evidente; er..l necesario evid;mciar 
que las materias piretóg .. ma3 no br.>taban siempre de los pro
pios tejido3 del feoricitante; que en lo3 procesos p.uasitarios 
no es la hiperte::-mia una reacción casi beneficiosa y micro
bicida; que no cvnstituye }¡, in variable consecuencia de la ac
ción del microbio mismo sobre el sistam .~ nervioso; que puede, 
en muchas ocasiones, depender de las que ejercen los produc
tos soluble3 segregados por los parásitos sob!"e el propio siste
ma, y tan interesante demoseración ha sido felizmente lleva
da á cAbo por Charrin, al provocar la hiperpirexia con culti
vos piociánicos esterilizado>', .Y por Serafini al conseguir resul
tados idénticos con los de pneumococo, previamente someti
dos á la filtración y á las elevadas temperaturas. 

En contraposición de las toxinas termógcnaS', existen las 
hipotermóger.as, que determinan, como au~ede á las extraí
das por Bdeger de los cultivo3 del bacillua vírgula, extraordi
narios descensos térmicos. verdaderas hipotermias, en un~ 

palabra. 
5. o A cci6n ftog6gena.-I .... a propiedad :flogógena ea común 

á casi todos los microorganismos patógenos; tanto, que difícil
mente se hallará un proceso morboso de naturaleza parasita
ria, en el que no figure la flegmasía como lesión anatómica 
más ó n1enoa predominante. ¿Pero debe atribuírse dicha pro
piedad á los agentes figurados ó á los productos solubles se
gregados por ellos? 

Losdocnmentos experimentales que hasta hoy existen pa-
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recen comprobar ambos extremos, pero dan, no obstante, la 
primacía á las secreciones microbianas. 

Christmas, en efecto, ha aislauo de los c_ulti ves de estafilo 
cocns aureus una albuminosa :¡ue, inyectada en la cámara an
terior del ojo de un conejo, provoca la inflamación supurativa 
de dicho territorio. Leber ha encontrado en los propios culti
vos una ptomaína de acción idéntica, á la que ba dado el 
nombre dejlugosina; Arloing, una diastasa en los cultivos del 
agente de la peripneumonía que engendra la inflamación del 
órgano en que se inocula; GamHle1a, una albuminosa de los 
cultivos del bacillus víryula, que produce inflamaciones locali
zadas; Brieger ba demostrado que la tifotoxina provoca en el 
c~via la enteritis, y que análogo resultado ofrecen la putres
cína y la cadaverina; Janowski y Wyssotowier han obtenido 
fleg monea in tensos con los cultivos esterilizados da los bacilos 
puociánico y prodigiosos; Koch, con los del tuberculoso, y 
Büchner, en fin, ha determinado extensas flegmasías supura
das, valiéndose de una albuminosa extraída por él de varias 
clases de microbios piógenos. 

La acción flogógena de las toxinas está, por lo tanto, per
fectamente demostrada, y gracias á. ella podemos explicarnos 
cómo un microbio localizado en determinado territorio orgáni
co, engendra inflamaciones en otros muy distintos. En estos 
casos la toxina flogógena ha sido conducida por el torrente 
circulatorio al órgano ó tejido secundariamente afectado. 

IJéntico mecanismo nos da razón de la frecuencia de la 
albuminuria en los procesos microbianos, y en especial en la 
difteria, clasificada en las verdaderas intoxicaciones. En efec
to, eliminándose la mayor parte de las toxinas por la excreción 
urinaria, irritan ó inflaman el tejido renal al pasar por él, y 
alteran, modifican y perturb.1.n sus cualidades de filtro, altera
ción que puede llegar hasta su obstrucción complet:l; de ahí el 
que la albuminuria diftérica degenere en absoluta anuria, pre
curaora de la muerte. Lo propio acontece con algunos venenos 
vulgares como el plomo, las c1nltáridas y el mercurio; y 

6. o Acciones diversas.-Aparte de estos efectos comunes 
á gran número de productos microbianos y que en la actuali
dad se encuentran perfectamente explicados, uemostrados y 
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conocidos, existen olros muchog que, bien á causa de su excep
cional presentación, ó bien á consecuencia del im¡;erfecto es
tudio que de el los se h~ hecho, sólo en muy ratos cas:Js ee 
mencionan, y sólo en muy determinadas circnnstancias se in
vocan por la inmensa mayoría de los autores. 

Tal es, por ejemplo, la hipersecreción sudoral provocada 
ciertas albuminosas y que probablemente se debe á su ac-

1 < )bre las fibras nervicsas sudorales deecubiertas por 
Brown-Séquard y Vnlpián (Pérez Noguera); la necrosis pro
lucida por la cadaverina, la putrescina y la gadinina, inyecta
das en la venas de un conejo; la diarrea provocada por las 
toxinas del cólera, de la dotinenteria, del pus azul y de la dia
rrea verde de los nifios; la dermatosis engendrada por las toxi
nas de la septicemia y cuyo mecanismo es análogo al de las 
producidas por el arsénico; el delirio det~rminado por la puo
cianina, la anesteúa que ocasionan loa productos solubles del 
bacilo diftérico, la somnolencia que provocan los del agente del 
cólera _de las gallina&, y la hemorragia que sigue á la inyección 
de los productos elaborados por el bacilG puociánico. 

Ultimamente, las toxinas favorecen la infección y exaltan 
la virulencia de los microLios. Esta propiedad, común á mu
chas de ellas, ha sido demostrada por Bouchard con el virus 
del pus azul, por Roger cc,n ei del carbunco, por Oourmont 
con el de la pseudo-tuberculosis, por Roden con el piógeuo, y 
por Monti con ol p1·oteus vulgaris. 

En cuanto al mecanismo de este último modo de obr:n, es 
posible resulte muy complic{.do y soporte la intervención de 
causas múltiples; pero la única hasta hoy bien demostrada es 
la supresión ó atenuación, cuando menos, del fsgociti.tmo, evi
denciada por Bouchara, valiéndose de las inyecciones subcutá
neas de puocianina, que oponen insuperables obstáculcs á la 
diapedEsis de los leucocitos (Pérez Noguera). 

Después de haber pasado revista á las ac:!iones patogéni
cas de las toxinas, debemos dPjar conatancia, igualmente, de 
que no siempre estas materias actúan nocivamente y que en 
algunos casos sus acciones son benéficas, deteniendo la evolu
ción morbosa de algunos microbios patógenos, por 1n1 acvion 
antagónica. En efecto, Bouchard, Büchne1·, Zng:ni, Pawlows-
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ky, Ft·eudenri<:!h, Charriu y Guignard, Woodhc:H1y Cartwright, 
han logrado oponerse al desarrollo de la bacterídea carbuncosa 
y curar el carbunco itJoculando bacilos puociánicos y otro!". 
Las toxina<~ de los nuevos microorganismos, inyectadas, oLran 
tóx:icamente sobre la bacteríJea carbuncosa y curan deteniE!ntlo 
y paralizando su evolución . . 

E3ta propiedad benéfica de las toxinas se manifiest L no so-
lament";:) cuando estas sustancias actúan sobre m.icroorganis
mos de distinta especie de los qne las han generado, sino tam
bién destruyendo ó paralizen:lo la evolución de los m.ismos mi
crobios que :as h<cin elaborado, es decit·, que pueden llegar á _ 
obrar sobre ellos, del mismo modo que las leucomaína", elabo
radas por las células de nuestro organismo, llegan á s~r tóxi
cas para nosotros mismos. Así se explicaría la curación espon
tánea ó la terminación favot·able de las enfermedade3 iufeccio
sas abandonad»s á los propios e;;fuerzos del orga:::¡isn1o enfermo, 
cuando é3te es suficientemente fnerte y apto para la lucha. 

Y yá que tr .. üam.os de las propiedades benéficas de la3 
toxinas, terminaremos el estudio de éstas O(!upándono3 de sa 
propiedaLl benéfica má;; import ·?.nte, de aqnella sobre la cnal 
están basauas las as pi racione:;; más nobles y seductoras de la 
doctrina microbiana: sa propiedad vacunante ó inrnuniz .lnte. 

Existe en el suero de la ' sa.ngra de los animales refractarios 
á las enfarmeda1es infecciosas, y en el de los animales inmuni
zados artificialmente (introduciendo en ellos, rle una manera 
gradual y progresiva, productos tóxicos ó infaccio.so3), una 
materia _capaz de neutralizar el efecto nocivo de las toxinas ve
nenosas; est~ materia, conocida con el nombre de antitoxina, 
nos es desconoci•la, hasta el presen tf', en su nntu raleza íntima. 
ai bien su existencia e~tá. demostrada por sus efectos saludables. 
Ea decir, que lo3 m!cevorganismos e'aboran ó provocan la ela· 
boración de sustanc!as c•pa.ces de oponerse á las cnfern1.<>daues 
que eilos misntos prouucen. Estas sustancias (antitoxinas) no 
serían, para algunos, ~;ino Jas n1.ismas toxinas n1odificadas; para 
otros, serían d1stin tas de las toxinas, como tienden á uenl.os
trarlo los trabajos ue B.:>ucl:.ard, ChaotemeS30 y \Vicl:d, y son 
Sfgregadas por los microuios p :ltógenos, y están contenitlaP. 

REYISTA ~lEDXCA xx-10 
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con las tQxinas, en un mismo medio de cultivo, pero hasta hoy 
día no han podido ser aisladae. 

Para vacunar 6 inmunizar un animal contra una enferme
dad infecciosa determinada, hay que comenzar por atenuar la 
materia tóxica formada en el cultivo por el microbio específico,. 
para que el animal no s:.10umba por la intensidad de la infec
ción. Este efecto atenuante se censigue con varias sust!:lncias; 
Behring y Wernicke lo han obtenido con el tricloruro de yodo, 
y Brieger.., Kitasato y Watermann han empleado los extractos 
de vurios órganos. El cultivo así atenuado es inyectado á dosis 
variadae y repetidas en. el animal escogido para la inmunización, 
y ésta es completa cuando, inyectándole cultivos actiyos 6 no 
atenuados, los soporta bien, cuando lo hubieran matado ó en
fermado gravemente autes de haberlo inmunizado, como suce
de con los animales testigos de la misma especie, que no se han 
hecho de antemano refractarios artificialmente. 

E! snero extraído de la sangre de un anim&.l inmunizado 
artificialmente, posee, á 1:3U turno, propiedades vacunante¡¡ ó 
inmunizantes que se utilizan p.1ra proporcionar la inmuniza
ción á animales predispuestos, ó no refractarios, á con traer ]a 
enfermedad infecciosa específica. Así, pues, con el suero del 
animal vuelto inmune, introducimos en el organismo sustan
cias yá prep·uddas (antitoxinas), capaces, no solamente de pro
curar la inmediata inmunización por sus acciones protectoras 
ó profilácticas, sino también de actuar como agentes terapéu
ticos ó cura ti vos, una vez desarrollada la enfermedad infeccio
sa específica. El poder preventivo y cutativo del suero depende 
directamente del grado de inmunidad concedido al animal de 
donde se extrae el suero, y este poder se puede aumentar gra· 
dual mente. 

Si en el porvenir se lograra aislar estas sustancias, inde
terminadas hoy día, se realizaría el gran problema terapéutico 
de la curación de las enfermedades infeccioeas por medio de 
las vacunas químicae. Hasta hoy no se ha logrado aislar ni se
parar el agente va.cunante del agente tóxico, contenidos ambos 
en los cultivos, y, mientras esto no se realice, tenemos que 
aprovechar el suero de los animales inmunizados artificialmen
te, convenientemente preparado y esterilizado, para la curación 
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de las enfermedades infecciosas. Y en esta doctrina, yá expe
rimental, se halla 1a explicación y el fundamento det la tera- · 
péutica moderna de las enfermedades microbianas, es decir, la 
Seroterapia. 

(Continuará). 

BOTA.H::ECA. 

LEGUMINOSAS DE COLOMBIA 

(Monografía para la REVISTA MEDICA, por S. Cortés). 

( Continuacwn). 

C E S A L PI N I A S 

Cesalpinia (1) Plum., nov. gen., 28, t. 9; H B K. nov. 
gen. et espec. vr, 326. Son de flores hermafroditas é irregula
re~:S; el receptáculo tiene la forma de una copa ancha y poco 
profunda_. cuya cavidad está tapizada con un tejido glandulo
so. Cáliz de 5 sépalos iguales, 6 desiguales; y en este último 
caso el sépalo anterior es el más grande de todos; su posición 
indica que la flor es resupinada y cubre aachamente con sus 
bordes los dos sépalos laterales. La corola consta de 5 pétalos 
libres, casi iguales, ó desiguales; y en este último caso el péta
lo posterior, siendo el más pequef'lo de todos, se encuentra cu
bierto en sus bordes por los dos pétalos laterales. Los es
tambres son 10 en dos verticilos y desiguales; el ovario es sesil, 
terminado en un estilo con el esbgm~ embudado. Comprende 
este género tres arbustos originarios de Asia y cubiertos de 
agu1jones. Se conoce entre nosotros la sigaiente especie: 

O. pulcherri?na Baillon. (Poinciana pulcherrima Auctt. ). 
Su polen es de forma esféricay puntuado (Mohf, in Ann. se. 
nat., sér. 2, III, ~42). Se encuentra en los climas calientes de 
Santander y en otros de la República, y lleva los nombres 

(1) Peltophorurn, subgénero cuyo estilo se dilata en :forma 
de disco pelta.do. Vog. in Linnaea, XI, 406. 
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vulgans de Florito, en el Norte del Tolima, clavelliuo y flor de 
ángel (1) . 

. Caesalpinaria B. H., gen. 5613. Arbustos americanos 
ordinariamente inermes. 

C. ed¿inata Lamk. Tiene sus legumbns cubiertas de 
aguijones. Véase: 

Coulteria H B K. (Distinguitur a Caesalpinia nonnisi 
lacinia calycina inferiore pectinato-multifida styloque ad ha
siro articulato Baillon). 

O. tincton·a H B K. Se llama brasilete ó dividüi en los 
Andes de Colombia. Sus legumbres contienen abundante can
tidad de tanino. 

C. mollem H B K. Especie encontrada porBertero c erca de 
Santa Marta (AJenocalyx racemoaus Balb.) 

Parkinsonia Plum. Nouv. gen. amer., 25; Endl., gen. 
n. 6775. Tienen flores iguales á la s cesalpinias, pero el estilo no 
es dilatado en su extremidad, sino truncado más ó menes obli
cuamente. El fruto es una legumbre alargada, redondeada y 
carnosa que se abre en dos valvas. Son árboles de la América 
tropical y de Africa; sus hojas son bipinadas y de forma bien 
singular; tienen un rachis principa l muy corto y á los lados 
dos secundarios que llevan gran número de foholos; las estípu
las son poco de-sarrolladas ó espinosas; las flores e s tán en raci
mos axilare~:>. 

P. aculeata L. Lleva este arbolillo los nombres vulgares 
de Retamo, en las tierras calientes del Occidente de Cundina
marca, y Yayo en Oúcuta. 

Haematoxylon L. Sus flo1es son algo irregulares, con 
un sépalo más grande que los otros. No se conoce sino una 
sola especie de este género: 

H. campechianum L. Grande árbol espinoso df' la Améri
ca equmoccial, produce el palo de Campeche; crece rápida
mente y se eleva más de 12 metros. La madera se Hama bois 

(1) Las hojas son febrífugas, emenagogas y hasta abortivas; 
la ra.íz es venenosa. Seg11n Bardet y Delpech la infusión se em
plea en las neumontas, y en el coqueluehe para calmar la tos. 
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bleu por los ingle¡;-es~ es de olor agradable· y ric:1. en materias 
colorantes (1). 

Sclerolobium Vog., in Linna•'a :x:r, 395. Son árboles . 
de~ Brasil y de las Guay:>.nas, de lo3 cuales debe encontrarse 
probablemente alguna especie en Colombia. 

Poeppigia Presl. (Rn.mirezia A. Rich. ) Tienen el recep
táculo subcampanulado; los sépalos reunirlos en un ~áliz ga
mofilo, medio imbricados, 5 pétalos un poco desiguales y 10 
estambres; el estilo está terminado por una extremidad estig
mática truncada; el fruto es una legnmbre alargada, aplana
da~ indehiscente ( ?) y polisperma. 

De las tres especies de árboles co!l.ocidos, Benth:1m lo3 
reúne como variedades de una sola: La P. proce·ra PresJ. (Ra
mirezia cubensis A. Richard), hermoso áebol, muy común~ 

según Purdie, en las costas de Santa .M.arta. 
Campsiandra Benth., in Hook. Journ. rr~ 93. Tiene los 

pétalos sensiblemente iguales; los estatnbres más largos en 
número de .15 á 20; su ovario multiovulado termina en un es
tilo superior á los estambres y estigmatlfero; su legumbre ~s 
grzt.nde, bivalva, rectilínea ó arqueada, lefiosa y comprimida~ 
encierra grano3 grandes deformados. Son 3 ó 4 especies de ár
boles inermes de la América ecuatoriaL 

Heterostemon Desf. Son de flores irregulares; sus tres 
pétalos posteriores son grandes, los dos anteriot·es rutiínl.enta
rios; 9 estambres encorvados~ monadelfos; legumbre bivalva. 
Comprende este género 5 ó 6 especies de árboles ó arbustos 
inermes de la América tropical, según Baillon. Triana encon
tró una especie en Nóvita en el Uauca. 

Brownea (2) Jacq. ~ PL amer. Participan sus especies de 
todos los géneros precedentes Se compone ]a corola, general
mente naranjada, de 5 pétalos jguales; los estambres son en 
número de 10 á 15, libres ó monadelfos, y Ía inflore3cencia es 
en capítulos grandes colocados en la axila de u na bráctea peta
Joide. Consta este género de unas pocas eapecies de árboles ó 

(1) Flora tie Colombia, por Santiago Cortéa. Parte indus- • 
trial, p. 141. 

(2) H B K. Nov. gen. et spee. VI, 312. 
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arbustos in-e1:mes de la América intertropical, y llevan los 
nombres vnlgare.;; de Arizá, palo de cruz, roso de monte. 

B. grandiceps Jacq. Vulgarmente P<il.lo de cruz; habita el 
valle del Magdalena; Purdie encontró este árbol en Santf\ Mar
ta y Goudot en Ibagué. 

B. ariza Benth. Esta especie tiene los estambres libres y 
habita al Occidente de Cundinamarca (Triana). 

B. coccinea Jacq. Se encuentra, según Triana, en el puer
to de Buenaventura en el Pacífico. 

B. racemosa Jacq. Habita en Cúcuta y en toda la hoya 
del río Zalia y del Catatumbo. 

B. ro.<:ea Pera.; Seemann, bot. of. Herald, 113. Se encuen
tra esta especie en las costas del Darién y en Portobelo. 

Tamarindus T. No se conoce sino una sola especie (T. 
indica L.) originaria del antiguo Continente, y muy disemina
da en los climas calientes de la República. Es árbol inerme 
de hojas alternas, paripinadas, acampanadas de dos estípulas 
laterales caducas; laeo flores están dispuestas en racimos en las 
cimas de las ramas. 

Bperua Anblet. Guil:m., I, 369, t. 142. Comprende unas 
6 especies conocidas de árboles, y arbustos delgados; el cáliz 
es monosépalo y dividido en cuatro lóbulos desiguales é imbri
cados, los estambres son libres ó unidos por su base en una 
débil extensión. La corola está reducida al pétalo posterior, 
muy desarrollado y envolviendo completamente el androceo. 
Son plantas de la América intertropica', pero no conocemos 
las especies que haya en Colombia. · 

Hymenaea L. (1) Su receptáculo lleva 4 sépalos imbri
cados; 5 pétalos igualmente imbricados y casi iguales entre sí, 
Y 10 estambreEt periginnR JibrPS, 5 RlternaUOO C0ll los p{~ taJos y 
5 más cortos superpuestos; el gineceo, insertado lateralmente, 
es estipitado; el fruto es oblicuamente oblongo, casi lenoso é 
indehiscente. 

H. courbarü L. Arbol gigantesco de la región cálida; lleva 
el nombre vulgar de algarrobo. 

(1) Baillon subdivide este g~nero en tres secciones, á saber: 
Oourbaril, Peltogyne y Trachylobium. 



l!'IERRE AMARILLA. 151 

R. splendida. Especie conocida con el nombre de Nazare
no; producen estos árboles excelentes maderas de construcción~ 
de notable dureza, densidad y resistencia á los elementos. 

Bauhinia Plum., nov. gen. (l_) Sus flores son casi regu
lares, pentámeras ó tetrámeras, y 10 estambres libres; el cáliz 
es tubuloso, monosépalo, dividido en la parte superior en 5 
dientes; los pétalo3 son más ó menos desiguales, imbricados, el 
estandarte es ó más pequeflo, ó más grande, y se diferencia de 
lo!! restantes por el color y por la forma; el fruto es una le
gumbre indehiscente, de f~rma variada. 

B.üllon considera dividido este género en 7 secciones 6 
géneros distintos. 

Son árboles, y arbustos erguidos ó trepadores que viven 
en la zona intertropical; el tallo es aplanado y deformado; las 
hojas, sencilla3, alternas, enteras ó bilobadas y en ocasiones 
bifaliadas; tienen estipulas pequef.ias y caducas. 

B. parvifolia Seem. bot. of Herald. Sa encuentra en Pa
namá según Fendler, Sutton H. y Seemann. 

B. eHl.arginata Mili. Cerca de Cartagena según D. C. 
B. picta D. C, (t>auletia picta H B K. nov. gen. et apee., 

VI, 316). Fue encontrada esta eapecie por Humboldt en la con
fluencia del río Opón. 

( C~ntinuará). 

REPRODUCCIONES 

ETli:OLOGli:A. Y PATOGE·Xli:A 

DE LA FIEBRE AMARILLA 

(Por el Profesor Sanaren ). 

(Continuación). 

Investigaciones rnicroscópicas. -Hallándome por primera 
vez en presencia de una enfermedad cuyas lesiones anatómicas 

(1) Casparia. K., Ama.ria Mutis, Schnell"' R \.dd., Caulotre
tns Rich., Lacara. Spreng., Perlebia Mart., Pauletia Cav., Pha
nera Lonr., e te. 
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tienen su principal asiento en el aparato digestivo, al con teni
do de éste dirigí mis primera.s investigaciones microscópicas. 

Hé aquí el resuitado: E:stómago, el líquido que contiene es 
de color rojizo; recogido en un vuso cónico deposita un sedi
mento color d~ hece3 de vino, cubierto por un líquido rojo os
curo. El examen del sedimento demuestra la existencia de una 
enorme cantidad de pigmento hemático, de gotas de grasa, de 
grandes masas de células eriteliales con degeneración graso
sa y de microbios. Intestino delgado: el liquido contenido es de 
col< r café, Ein sellales de r::angre rn·tilante; el examen miCI·os
cópico revela. la presencia de un pigmento amorfo (sangre alte
rada), glóbulos bla neos, células epiteliales y microbios . .Intes
tino grueso: su contenido tier;c reacción alcalina y color de tie
rra de ·Siena qt~emada. 

Parece ser la porción del tubo intestinal donde las lesio
nes de la mucosa se han manifestado con mayor intensidad. El 
examen microscópico no descubre la presencia de ningún resi
duo alimenticio, y toda la masa oscura está formada por gran
des pedazo~:~ de pigmento amarillento, en medio de los cuales se 
ven numerosos leucocitos, gran cantidad de células epiteliales 
completamente degeneradas y reunidas en masas tefíidas de 
amarillo_, glóbulos rojos más ó menos alterados_, y microbios. 

El examen de la sangre., aparte de una profunda altera
ción de todas las hematias_, no descubre ningún detalle intere
sante. 

Invesügaciones:bacieriológicas-De la sangre, de los hu
mórea y de todas las vísceras practico gran cantidad de culti
vos sobre variados medios nutritivos • .l'tferced á un largo y pa
ciente trabajo de selección consigo aislar on cultivos pnros sie
te variedades microbianas_, cuyo estudio ulterior me ha permi
tido identificarlas en las siguientes especies que enumero por 
orden de frecuencia: 

l. a. Proteus vulgaris: especie que predomina sobre todas 
las demás en cualquier parte del cadáver y que aparece sola, en 
culti>o puro, en el bazo y en la vesícula biliar. Las colonias en 
gelatina de los primeros cultivos del cadáver eran perfecta
mente circulare~, regulares, .fluidificantes, irisadas y con nú
cleo central de forma radiada ; sólo en cultivos posteriores pude-
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verificar la aparición en la gelatina de las colonias globulo.sas en 
forma de ovillo, con sus penachos característicos. 

Los cultivos en caldo de este p1·oteus, inofensivos para los 
cobayos, mata han á los conejos en 12 horas, á la dosis de 0.2 c. c. 

2." Colibacillus: predomina en el estómago y en el higado, 
abundante en la sangre y en todas las vísceras del cadáver. 

3. 3 Bacillt"s .fiuidificante x: saprofito vulgar, fluidifica rápi
damente la gelatina, con reacción indol-nitrosa. Especie no pa
tógena para los animales, abunda en el intestino grueso y no se 
encuentra en el resto del organismo. 

4. 3 Diplococzts fluidificante: predomina en los intestinos 
grueso y delga;:!o, y falta en los demás órganos. Especie no pa
tógena para los animales. 

5. 3 Bacillus pseudo ti(ico: microbio que presenta todos los 
caracteres principales del ver.ladero bacillus de Eberth (reac
ción negativa del indo~, no fermenta la lactosa, ni la sacarosa, 
fermenta la glucosa, se desarrolla sobre gelatina Holz, no coagu
la la leche, no enrojece el agar al tornasol de Wntz, etc.). Es 
patógeno para los conejos y cobayos, y se distingue de cuatro 
variedades de bacillus tífico auténtico, estudiadas como control 
al mismo tiempo, en que éstas últimas toleran en 10 c. c. 
de caldo sólo 9 gotas de ]a mezcla clorofénica Parietti, mien
tras que el primero puede desarrollarse -aunque lentamente
en presencia de 15 gotas, y atlemás se desarrolla con abun
dancia sobre patatas. 

Este microbio ¡:,seuao tífico fue aislado en corto número 
solamente de la sangre recogida en el corazón. 

6.a Bacillus pyocyaneus: se encontró en pequefi.a cantidad 
en el contenido del intestino grueso. 

7.a Bacillus crmnogerw x: vulgar saprofito, de color amari
llento, fluidifica la gelatina y carece de toda acción patógena. 
Fue hallado en una sola colonia del contenido gástrico. 

Después de un estudio detallado de estas siete especies mi
crobianas, y después de múltiples y variados experimentos de 
patología comparada, efectuados sobre todo con la especie nú· 
mero 5, me convencí de que á ninguna de ellas podía atribuir· 
se alg'!na significación etiológica en la fiebre amarilla, y consi-
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deré sobre todo al proteu,s y al colibacillus como agentes de una 
infección mixta secundaria, capaces cuando más, de haber 
precipitado- la muerte por su abundante y rápiJa difusión en 
el organismo. 

(Continuat á). 

VARIEDADES 

TRATAMIENTO DE LAS ENDOYETRITIS. - Ettore Truzzi, 
de Parma, ha recurrido con buen éxito á las aplicaciones de 
ictiol puro en las endometritis gonocóccicas. 

SEROTERAPIA EN LA. INFECCIÓN PUERPERA.L.-Wallich, 
d" París, después de haber experimentado concienzudamente 
el suero de Marmorek, concluye que la morbidez y la morta
lidad en un número importante de casos tratados por él, no 
han sido modificados sensiblemente con el nuevo tratamiento. 

TRATAMIENTO DE LOS VÓ~IlTOS INCOERCIBLES DE LA. PRE
~Ez.-La analogía de los síntomas entre los vómitos incoer
cibles de la preflez, y los que se observan en los animale11, 
cuando se su prime la sal en su alimentación, por ejemplo, ali
mentados con albúmina que contenga la menor cantidad po
sible de sales de potasa y de soda, han induciJo á Antouche
vitche, de Orlov-Viatka, á usar mezclas salinas en el trata
miento de los vómitos; hasta ahora ha obtenido buenos re
sultados. 

ALGUNOS NUEVOS l1ÉTODOS DE TRATAMIENTO DE LAS EN
FERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, por Alexan
dre Robertson, de Glasgow.-Es un excelente medio para es
timular el cerebro y la médula espinal, en ciertos casos de 
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torpeza más ó menos pronunciada, la aplicación alternativa 
del ealor y del frío sobre la cabeza ó la columna vertebral, una 
ó dos horas por dia. 

PERCUSIÓN DEL CRÁNEO.-El ligero dolor que se provoca, 
cuando se percute el cráneo, en ciertos casos de tumor ó de 
otra lesión de la superficie cerebral, prueba claramente que 
se puede obrar sobre las partes subcranianas por este método; 
como método de diagnóstico se le usa hoy corrientemente por 
médicos y cirujanos; el autor opina que podría usarse como 
remedio de importancia en ciertas formas de enajenación, en 
que los síntomas indican la necesidad de un estimulante. 

DUCHAS SOBRE LA CABEZA.-Las duchas ft·ías y de larga 
duración aplicadas sobre la cabez8o, son agente muy eficaz para 
calmar las convulsiones producidas por el alcohol, aun cuando 
el enfermo parezca próximo á morir; el agua se derrama en 
abundancia, de una altura de 45 centímetros, especialmente 
sobre las regiones motoras; la duración de la ducha varía de 
cinco á veinticinco minutos; es buena precaución tomar el 
pulso al enfermo, porque el corazón puede desfallecer repen
tinamente. 

ELECTRIZACIÓN DEL BULBO RAQUÍDEO.-Las alteraciones 
que se observan en el bulbo en algunas enfermedades como 
las diabetes azucarada é insípida, las parálisis bulbares, ciertas 
formas de epilepsia, hacen pensar que en ciertos casos con
vendría obrar tan directamente como fuera posible sobre esa 
región, por medio de .la electricidad; ésta se aplica colocando 
uno de los polos sobre la región occipital, y el otro introuu
cido por la boca ó las narices sobre la cara anterior del cuerpo 
de las vértebras cervicales. Los caaos de diabetes insípida y 
exoftálmico tratados por el autor, se han curado. 

TRATAMIENTO DE LA CONSTIPACLÓN HABITUAL DE LOS 
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N.I&OS DE PECHO, POR MEDIO DE J,A.VA.TIVA.S DE AGUA PUR

GANTE. -Entre los nifios alimentados artificial meo te y de 
una manera rd-ativamente racional, es frecuente la constipa
ción; ésta al principio no tiene inconv~nientes y es bien so
portala; pero más tarde da lugar á colitis y ent.erit;s, con 
pérdide. del apetlto. y alternativas de constipación y diarrea. 

Hoy e3tán bien establecido¡¡ los principios del tratamien
to de est!l constipación. 

Para h:1cer las materias fecales menos secas y que deslicen 
mPjor, se recomienda el uso de una leche ric& en gt·asa y po
bJ e en case] na; si no se pudiere obtener una leche es~ecial, 

se hace mezclar la de vaca con una .cantidad de agua más 
considerable que la que antes se le adicionaba, y se le agrega 
una cucharadita de mantequilla derretida ó dos cucharadas 
de crema por litro de leche. Se hac3n masajes sobre el vientre 
y se dan fricciones generales con agua tibia adicionada de 
alcohol ó S:il marina; además dos ó tres veces por semana se 
vacía el intestino grueso, aplicando una lavativa de agua ti
bia, á la que se agrega, si fuere necesario, u na cucharada de 
aceite de olivas. 

Esta terapéutica sencilla y racional en mucho¡¡ casos es 
suficiente para curar la. constipación en diez ó quince días; 
·pero cuando no da el resultado apetecido, las lavativas de 
aguas purgantes sódicas ó ma-gnesianas son de grande uti
lidad. 

El tratamiento dietético es el mismo (leche grasa, ma
saje, ft-icciones); pero en lugar de la lavativa simple ó ~\di

cionada de aceite, se aplica cada dos ó tres días una de un 
cuarto ó medio litro de ~>gua hervida, rebajada á la tempera
tura de la pieza, á la que se le agrega una gran cucharada de 
agua purgante. El primer efecto de estas lavativas es ablan
dar l!:s mater1as fecales y provocar una secreción mucosa abun
dante del g~neso intestino; bajo su influencia el enfermito 
hará dos ó tres deposiciones en el día; despuéa de algunos 
días estas lavativas excitan las contracciones peristálticas del 
intestino grueso y por vía reflej:l las del intest ino delgaflo. Al 
cabo de quince días de tratamiento, es decir, con cinco ó seis 
lavativas de agua purg!l.nte, la atonía del intestino diHni·nuye 
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y desaparece, las evacuaciones se regulariz~n, el apetito se 
despierta, y las digestiones se hacen normales. Para impedir 
la reaparición de la constipac:ón debe prolongarse por algún 
tiempo el régimen uietético indicado anteriormente. 

Las lavativas purgantes se usan también en los ni!los de 
mayor edad, agregando una cucharada de agaa purgante por 
cada aflo, hasta Jos siete; por lo general, es suficiente la dosis 
de seis cucharadas para los ni!los de siete á catorce afí.os. 

TRAUMATOL Y SUS APLICACIONES A. LA. TERAPÉUTICA 

MÉDIC A. Y QUIRÚRGICA.-},{. L. H. Petit.-El traumatol ó 
yodocresín es una sustancia que se obtiene por síntesis, ha
cienuo reaccion a r uno sobre otro el yodo y el cresylol 6 cresol. 
Los experimentos de labora torio y el uso en muchos servicios 
de cirugía de Paris y d e otros lugares demuestran que el trau
matol posee un poder a ntiséptico por lo menos igual al del 
yodoformo y del sublima do, y superior al del- salol y el ácido 
bórico, etc.; se le ha usado después de toda clase de operacio
nes, en el tratamiento de muchas heridas y afecciones quirúr
gicas sépticas, en las cuales ha exhibido un poder antiséptico 
de primer orden; y en diveraas ulceraciones venéreas ó no, en 
las que h a habido cicatrización r ú pida. 

Es inodoro, no irr i ta la p iel ni las mucos as y r o 3ee una 
acción anestésica notab le . 

No es de temer que su uso produzca accidentes de in
toxiéación, porque su poder anti s éptico considerable permite 
emplearlo á dosis muy inferiores á las del yodoformo, y por 
otra parte su menor densidad y su poco tenor en yodo, hacen 
que sobre una superficie traumática igual, la cantidad de yodo 
tóxico que pueda desprenderse sea seis veces m.enor que la que 
produciría el yodoformo. 

El traurnatol, administrado al interior como antiséptico 
de las vías respiratorias y digestivas, parece tan eficaz como el 
yodoformo, la crecsota, etc., espec.ialmente en la tuberculosis 
pulmonar y la diarrea de los tuberculosos. 

Se puede afirmar que esta eustancia reemplazará en la te
rapéutica médica y quirúrgica al yodoformo, del que posee 
las v~ntajas sin los inconvenientes. 
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NUEVO MÉTODO DE TRATAMIENTO DEL CORDON EN EL 

RECIÉN NACIDo.-El tratamiento del cordón en el recién na
cido, tal como se practica en el servicio de M. Bar, es muy 
sencillo, muy seguro, y merece ensayarse por los médico~.>. 

Consiste en reemplazar el hilo de la ligadura elástica por un~: 
pinza hemostática.. 

Cuando dejan de sentirse las pulsaciones en el tallo funi
cular, se coloca la pinza pe1·pendicularmenta al cordón, ra
sando la piel del ombligo de modo · que sólo quede debajo de 
la pinza una extensión muy pequefl.a de cordón; esta condi
ción es esencial para obtener un rápido secamiento. L'Js 
anillos de la pinza se aplican sobre el abdomen del recién 
nacido y se succiona el cordón lo más cerca posible de la 
pinza; después de asegurarse de que la hemostasis es per
fecta, se hace la curación con algod&n hidrófilo esteri
lizado, cuidando de envolver bien la pinza para que quede 
separada por todas partes de la pared abdominal, se aplica en 
seguida la faja y se viste ~1 nil'lo. A las veinticuatro horas se 
quita la pinza; el segmento del cordón comprimido ha sufri
do modificaciones muy importantes, está delgado, laminado, 
transparente, apergaminado y en sus dos caras se encuentra 
la impresión profunda de la'3 ranuras de la pinza; se corta de 
un tijeretazo en el límite de la piel, y se hace una curación 
con gas2 antiséptica; algunas veces, después de la succión, sale 
una gota de serosidad rosada de la vena umbilical; otras, una 
pequefia cantidad de sangre roja mancha la curación, pero 
todo se limita á esto. 

Después de la succión de la lámina córnea queda :1n pe
quefl.o mufl.ón, generalmente seco, que cae espontáneámente 
hacia el cuarto ó el quinto día, dejando en muchos casos una 
pequena ulceración rojiza, que se ve con facilidad al separar 
los labios del ombligo, y que podría infectarse si no se tuVIe
se cuidado de continuar la3 curaciones antisépticas, hasta per
fecta cicatrización, y de cambiarlas dos veces por día, ó con 
más frecuencia si el aseo lo exigiere. 

N o se debe ha fiar el ni fl.o hasta que la cicatrización sea 
completa. 
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(12 DE DICIRMBRE) 

sobre prenl!a. 

(Continuación). 

Art. 41. El duefio, administrador ó encargado del esta
blecimiento tipográfico, de grabado, etc., no deberá ser pena
do por los delitos en u merados en el artículo 32, sino en estos 
dos casos: 

l. o Cuando por cualquier causa no pudiere imponerse 
pena al autor de la producción y al propietario y director de] 
periódico; y 

2.° Cuando éstos hayan incurrido en una ó más reinciden
cias, siempre que los fallos C(lndenatorios se hayan publicado 
en algún periódico oficial. 

Art. 4~. El autor de la peoducción y el propietario y di
rector del periódico son responsables conjuntamente de los de
litos enumerados en el articulo 32 de esta Ley. 

Art. 43. Aunque en un mismo individuo se reúnan -varias 
de las calidades indi~adas en los articulos anteriores, no se le 
impondrá sino una sola de las penas especificadas en el artícu
lo 36, salvo el caso del artículo 37. 

Art. 44. Cuando la pena que deba aplicarse al delito ten
ga máximo y mínimo, deberá declararse en la sentencia el gra
do del delito. 

Art. 45. En cada un9 de los delitos habrá tres grados: el 
primero, ó el más grave de todos; el segundo, ó el de inferior 
gra-vedad; y el tercero, ó el menos grave de todos. 

Art. 46. Al delito de primer grado se le aplicará el máxi
mo de la pena; al de segundo grado, el término medio; y al de 
tercer grado el mínimo. 

Art. 47. Cuando se sef!ale pena fija y determinada, no será 
necesario determinar el grado del delito. 

Art-. 48. f1uando la producción subversiva origine ó con
tribuya á originar los delitos de rebelión, sedición, motín 6 
asonada, además de las penas establecidas en esta Ley, sufrirán 
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los responsables las setlaladas en el Código Penal para los de
litos consumados, las cuales les serán impuestas por los jueces 
ordinarios. 

TITULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE 
LAS PENAS 

Art. 49. Son llamados á juzgar de las contmvenciones á 
la presente Ley y á ilecretar la imposición de las penas en ella 
seílalad as: 

l. o El 1\iinistro de Gobierno y el C onsejo de Esta do en 
todo el territorio de la República; y 

2. o Los Gobm·nadores de Departament.o y los Tribunales 
del Distrito Judicial, dentro del territorio de su jurisdicción. 

Art. 50. En los Tribunales divididos en nos Salas, corres · 
ponde á. la de los Magistrados de lo Criminal conocer de los 
asuntos de que trata esta Loy. 

( Ovntinua1·á). 

Ll:TE:RATUBA 1\!IÉDl:C.A. 

Debido á la amabilidad de un amigo hemos t.en ido noti
cia de la atenc ión q~e noe hüw él Roletín de jjfedicin a del 
Cauca con motivo de la publicación de Jos primeros números 
de 1a REVISTA l\f~:DICA ror los actual es redactores. Agradece
mos sinceramente esa manifestación. 

Hasta el ano de 1896, rccibía mo3, rotulad a s individual
mente á nosotros, las public:wiones: de la Sociedad de l\fedi
cina, Cirug1a, Farmacia y Ciencias Nsturales del Cauca; de 
las Sociedades de Medicin<~. y Ciencias de Bolívat", Antioquia y 
Santander. Aprovechamos esta oportunidad pnra dar las gra
cias por esos envíos, suplicar que se no,; 1emita.n las publica· 
ciones hechas desde 1897 pa1 a acá, advertir que hemos 
enviado oportunamente nuestro canje, y que no hemcs reci
bido los que n0s correspunden. 

C. M. U.-J. M. L. B. 


